








De: Monica Andrea Rios Coral <Monica.Rios@icbf.gov.co> 
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 14:22 
Para: CONSEJO COMUNITARIO CC AMDA <consejocomunitarioccamda@gmail.com> 
Cc: Eyleen Jurany Navia Jansasoy <Eyleen.Navia@icbf.gov.co> 
Asunto: AUTORIZACION NOTIFICACION 

  
Señor: 
MANUEL EDUARDO RIASCOS RODRIGUEZ 
Representante Legal 
CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD 
NEGRA DE LA PARTE ALTA Y MEDIA DE LA 
CUENCA DEL RIO DAGUA 
 

 
REF. AUTORIZACIÓN NOTIFICACIÓN 
  
De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, por medio del 
presente solicito su Autorización para realizar el trámite de notificación electrónica de la 
Resolución No. 0189 de 20 de marzo de 2024, Por medio de la cual se Reconoce a una 
Entidad para Pertenecer al SNBF. 
  
La mencionada autorización debe ser remitida por este medio electrónico, en formato pdf 
y suscrita por el Representante Legal. 
 
 

 
Así mismo debe hacer la consignación del pago de impuesto de timbre de acuerdo a la 
Resolución de la DIAN. El valor del pago de impuesto de timbre para este año gravable 
2024 es de $141.000, la consignación debe hacerse en DAVIVIENDA a la cuenta 
corriente No. 123993784.  La cuenta está a nombre del INSTITUTO COLOMBIANO DE 
BIENESTAR FAMILIAR. NIT. 899.999.239-2, Código para el depósito 1881  (Se adjunta 
resolución de la DIAN)  
   
  
Favor adjuntar el desprendible del pago de impuesto de timbre, RUT y certificación 
bancaria, en este mismo correo que va a autorizar la notificación.  
   
 Cordialmente,   
  
 





De: Monica Andrea Rios Coral <Monica.Rios@icbf.gov.co> 
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 10:57 
Para: CONSEJO COMUNITARIO CC AMDA <consejocomunitarioccamda@gmail.com> 
Cc: Eyleen Jurany Navia Jansasoy <Eyleen.Navia@icbf.gov.co> 
Asunto: RE: AUTORIZACION NOTIFICACION 

  
Señor: 
MANUEL EDUARDO RIASCOS RODRIGUEZ 
Representante Legal 
CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD 
NEGRA DE LA PARTE ALTA Y MEDIA DE LA 
CUENCA DEL RIO DAGUA 
 

 
Respetado señor: 

  
  

NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS 
  

Atendiendo la autorización de fecha 22 de Marzo de 2024, por parte del representante 
legal de la CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA PARTE ALTA 
Y MEDIA DE LA CUENCA DEL RIO DAGUA, por medio del presente se notifica 
electrónicamente de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), en 
concordancia con el artículo 48 de la Resolución No. 3899 de 2010, la Resolución No. 
0189 de Marzo 20 de 2024, “Por medio del cual se Reconoce a una Entidad para 
Pertenecer al SNBF”  
  
Adjunto al presente se remite una copia íntegra y gratuita de la citada 
resolución, advirtiéndole  que  contra  la  misma   procede  el  Recurso  de Reposición  el  
cual  deberá  interponerse  dentro  de  los   diez 
(10)  días  hábiles  siguientes  a  la   presente  notificación. 
La anterior notificación electrónica se surte según aceptación de este medio de 
Notificación. 
  
EL NOTIFICADO: MANUEL EDUARDO RIASCOS RODRIGUEZ 
EL NOTIFICADOR: MONICA ANDREA RIOS CORAL 
  
RENUNCIA A TERMINO DE EJECUTORIA. (Enviar por este medio confirmando si 
renuncia a términos de ejecutoria, en formato pdf) 
La renuncia a términos de ejecutoria es la manifestación escrita, lo cual en la 
práctica significa renunciar a presentar recursos en vía administrativa dentro del 
término de diez días que otorga la ley, con lo cual el acto administrativo “queda en 
firme”. 
  
ARTÍCULO 56 Ley 1437/2011. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán 
notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya 
aceptado este medio de notificación. 



Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la 
autoridad que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de 
conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente Título. 
La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda 
al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 
  
Cordialmente, 
 



Buenaventura, 27 de Marzo del 2024 
 
 
 
 
 
 
Señores: 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
Regional Valle del Cauca 
Avenida 2 Norte # 33 – 45 Prado Norte 
 
 
 
Asunto: Renuncia a término de ejecutoria. 
 
 
Saludo cordial. 
 
 
De manera respetuosa en calidad de represente legal del CONSEJO COMUNITARIO DE LA 
COMUNIDAD NEGRA DE LA CUENCA DEL ALTO Y MEDIO RIO DAGUA NIT 835.001.125, confirmo que 
renuncio a término de ejecutoria en relación al proceso de notificación electrónica del 
reconocimiento de la entidad que represento para pertenecer al SNBF. 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
MANUEL EDUARDO RIASCOS RODRIGUEZ 
Representante Legal 
CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA CUENCA DEL ALTO Y MEDIO RIO 
DAGUA 
 
 
 



Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

Regional Valle 
Avenida 2 norte 33an 45 

PBX: 4882525 

 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Regional Valle del Cauca 
Grupo Jurídico 

PUBLICA 

 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA  
 
 
 

Resolución Nº 0189 del 20 de marzo de 2024 

 

En Santiago Cali, a primero (01) del mes de abril de dos mil veinticuatro (2024), la  
suscrita abogada del Grupo Jurídico del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - 
I.C.B.F.- Regional Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del 
Código de  Procedimiento Administrativo, hace constar que la Resolución No. 0189 del 20 
de marzo de 2024 por medio de la cual se Reconoce a una Entidad Para Pertenecer al 
SNBF al CONSEJO COMUNITARIO DE LA COMUNIDAD NEGRA DE LA PARTE ALTA 
Y MEDIA DE LA CUENCA DEL RIO DAGUA, con domicilio en el Municipio de 
Buenaventura - Departamento Valle  del  Cauca, fue notificada electrónicamente el día 26 

de marzo de 2024, al señor MANUEL EDUARDO RIASCOS RODRIGUEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 6.166.712, Representante Legal de la citada Entidad, el cual 

renuncia a términos de ejecutoria quedando el acto administrativo EJECUTORIADO PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES, el día 02 de abril de 2024, quedando finalizado el 

proceso administrativo.   

 
 
 

 

MONICA ANDREA RIOS CORAL 

Abogada   Grupo  Jurídico  

ICBF – Regional Valle del Cauca 

 

 

  


